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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

176 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. ARACELI CRESPO PASCUAL, LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social n.o 21 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 124/2017-M de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D. EDUARD MARIAN TRIFU frente a EUROPE GRANDE
CLASS SL sobre Despido, se ha practicado tasación de costas y liquidación de intereses
del tenor literal siguiente:
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